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P A R T S O F I C I A X 

(Gaceta del día 17 de Mayo) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O DE MINISTROS 

SS . MM. ol Key y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami 
lia continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GÓBIEIIÑO"DE"PROVÍÑCIA 

E l día 22 de Mayo del corriente 
año, y hora de las doce de su m a ñ a 
na, tendrá lugar eu la Casa de A y u u -
tamieuto de Valderrueda, bajo la 
presidencia del Alcalde do dicho 
Municipio, y cou asistencia de un 
empleado del ramo ó de la Guardia 
civil, la subasta de 18 metros cúbi 
cos de nifldcra de roble, concedidos 
en el plan vigente de aprovecha
mientos á los pueblos de Valderrue
da y L a Sota, valorados para su 

venta en 180 pesetas; cuya subasta 
se celebrará por segunda vez por no 
haber tenido efecto la primera por 
falta de licitadores. 

Tanto la subasta como el disfrute 
de dichos productos, se verificarán 
con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al día 4 de 
Octubre úl t imo. 

Lo que be dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los que deseen tomar par
te en dicha subasta. 

León 16 de Mayo de 1896. 
El Qobernador. 

J o s é Armero y l*eAalvcr 

E n el día 23 de Mayo del corriente 
año , y hora de las doce de su maña
na, tendrá lugar en la Casa-Ayun
tamiento de Suinmón, bajo la Presi
dencia del Sr. Alcalde de dicho Mu
nicipio, y con asistencia de un em
pleado del ramo, ó de una pareja de 
la Guardia civil , la subasta de un 
trozo de madera de roble y 15 tablas, 

valorados en 45 pesetas, para su 
venta; cuyos productos proceden de 
cortas fraudulentas, y se subastan 
por segunda vez por no haber teoi-
do efecto la primera por falta de l i 
citadores, y se hallan depositados en 
poder del Presidente de la Junta ad
ministrativa del pueblo de Huelde. 

La Rubasta y disfrute de dichos 
productos se verificarán (en la parte 
que tenga aplicación) con sujeción 
al pliego de condiciones publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL del día 4 de 
Octubre últ imo. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la subasta. 

León 16 de Mayo de 1896. 
B] Oobarnador, 

J o s é Armero y l 'eñalver 

O B R A S P Ú B L I C A S 

Expropiaciones 
Por providencia de este día, y en 

virtud de no haberse presentado re

clamación alguna, he acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas eu la rela
ción publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de 20 de Enero último; cuya expro
piación es indispeusable para la 
construcción de la carretera de ter
cer orden de la provincial de León á 
Boüar á la de León á Campo de C a 
so, en el término municipal de Bo
üar; debiendo los propietarios á 
quienes la misma afecta, designar 
el Perito que haya de representarles 
en las operaciones de medición y 
tasa, en el que concurrirán precisa
mente algunos de los requisitos oue 
determinan los artículos 21 de la ley 
y 32 del Heglamcnto de expropia
ción forzosa vigente, y previniendo 
á los interesados, que de no concu
rrir en el término de ocho días á ha
cer dicho nombramiento, se enten
derá que se conforman con el de la 
Administración. 

León 5 de Mayo de 1896. 

El Gobaraador, 
J o s é Armero y IVúnlver. 

O B R A S P U B L I C A S P R O V I N C I A DI5 LEÓN 

C A R R E T E R A DE T E R C E R O R D E N D E VILLAMAÑÁN Á HOSPITAL D E ÓRBIGO 

T R O Z O ». " 

R E L A OIÓN nominal rectificada de los propietarios d quienes en todo ó parte se ocupan fincas en el término mmicipal de Sania María del Páram 
con la construcción del trozo 2." de dicha carretera: 

Kúmero 
de 

orden 

1 
2 
3 

5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

21 
22 

23 
24 

NOMBRE DEL PROPJETAKIO 

D. Zacarías de Paz 
• Policarpo Verdejo 
» Andrés Vázquez 
» Joaquín R o d r í g u e z . . . . 
» Policarpo Verdejo 
» Fernando Cabello 
> Gumersindo G o n z á l e z . 
» Valentín Quintanilla . . 
» Agust ín Francisco . . . . 
» Rosendo Alonso 
» Clemente Perrero 
» Miguel Várela 

Camino 
D. Andrés San Martín 

« Mateo Posado 
» Eugenio Sastre 
» Santiago Bencitez . . . 

D.' Ana Martínez 
D. Mauricio R o d r í g u e z . . 

» Santiago Beneitez . . . 
• Andrés Mayo 

Camino 
D. José Tagano 
D." María Marcos 
Terreno común 
D. Benito Pérez 

> Pastor Francisco 

ARRENDATARIO 

Santa María. 

D. Francisco Vázquez . Santa Mari; 

Santa María. 

D. Tomás Carbajo. 

D. Tomás Carbajo. 
Santa María . 

Labradío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

» 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

» 
Idem 
Idem 

» 
Barcillar 
Idem 



2 

25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
H0 
61 
62 
63 

64 
65 
66 
67 

68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
8\ 
82 
83 
84 
85 

86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 

103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 

) . José González 
j> Antonio Martínez 
» Isidoro Casado 
i Zacarías de Paz 
> Andrés Alegre 
» Cayetano Miguélez 
» José UODZÍIKZ 
» Isidoro Casado 
» Pulicarpo Verdejo 
» Vicente Sastre üarmón 
» Andrés Alegre 
» Francisco Casado Pérez 
• Miguel Mayo 

D." Rosenda Alonso 
D. José Cristiano 

t Cipriano Tagano 
> Andrés de Paz 
> Andrés Alegre 
» José García 
» Rafael Prieto Cuevas 
> Cipriano Tagano 
> Joaquín Rodríguez 
» Bonifacio González 
» Tomás Amez 
» Andrés San Martin 
» Francisco Cabero 
» Angel Mayo 
> Gumersindo González 
> Lamentino Alegre 
• José de Paz 
> Tomás Carbajo 
• Ladislao Mayo 

Herederos de Julián Tsgauo 
ü . Vicente Sastre Garmón 

» Antonio Garmón 
» Policarpo Verdejo , 

D." Rosalía Mata 
D. Antonio Garmón 

» Enrique Amez 
Camino 
D. Fausto Trapote 

» Uaximiano Carbajo 
> Gumersindo González 
» Francisco Cabero 

Camino 
D. Andrés Alegre 

> Blas Tagano. 
> Andrés Sarmiento 
» Clemente Carbajo 

Herederos de Claudio del Egido. 
Mateo Várela Alvarez 
Cirilo Santos Amez 
Rafael de Paz Mayo 
Francisco Cabero 
José (jarcia 
Alonso Mayo 
Pedro Carreño 
Venancio Tejedor 
Blas Tagouo 
Bernardo Sarmiento 
Rafael Martínez 
Mauricio R o d r í g u e z . . . 
Francisco Cabero 

Camino 
D. Pedro Tagano 

» Rafael dt¡ Paz Mayo 
• Saturnino Amez 
» Lázaro Sastre 
• Pastor Francisco. 

D." Manuela Segurado: 
D. Andrés Blanco 
D.' Manuel» Segurado 

• Valeriana Santiago 
Herederos de José Franco 
D. Joaquín de Paz 

» Rafael Santiago 
• Enrique Amez 

Cirüo Santos Amez 
Andrés alegre 
Gabino Grande 
Lázaro Sastre 

Senda 
D. José María Casado 

» Valeutin Várela 
D." Rosenda Alonso 
D. Máximo Carbajo 

» David Tágarro 
» Kustaquio Francisco 
» Froiláu Tejedor 
» Pedro Tngarro 
> Tomás Carbajo 

D." Manuela Segurado 

Laguna Dalga. 
Santa María . . . 

D. José García . 
Santa María 

Laguna Dalga. 
Santa M a r í a . . . 

Santa Mana. 

O. Andrés de 1 

Santa María. 

D. Leandro Tagano . 

D. Leandro Tagano . 

Santa María. 

Santa Mari 

Santa María 

Santa Mari 

Labradío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

> 
Idem 
Idem 
Huerta cerrada 
J.abradio 

Huerta cerrada 
Idem 
Labradío 
Huerta cerrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labradío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

» 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Barcillar 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Id ero 
Idem 
'Idom 
Idem 



113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 

Herederos de José Franco. 
D. David Tagarro 

• Andrés Mayo 
Froilán Tagarro 
Gabino Prieto 
Toribio Villalobos 
Alejandro Sastre 

D.* María Vázquez 
D. Aniceto Siinnn 
D.* Severiaua Ugidos 
D. Mateo Sastre 

J Miguel Várela 
• Kstanislao Yende 
» Pastor Francisco 
> Isidoro Cusado 
» José de Paz 
» Ignacio Berjón 
> Francisco del E g i d o . . . 
i Cipriano Tagano 
> José Amez 

D.* Angela Mayo 
D. Isidoro Casado 

» Froilán Tagarro 

Santa María. 

Barrio 
Santa María. 

Barcillar 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tdom 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de treinta 

días, s egún previene el art. 17 de la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879. 

León 5 de Mayo de 1896.—El Goberuador civil , José Armero y Peftafoer. 

CONSEJO DE E S T A DO 

TRIBl'.VU IIE LO C<mTESCtOSO-ADimilST8ATIW) 

SECBHT.4BÍA 

Selaciin de los pleitos incoados ante 
este Tribunal 

21 de Abril de 1896.—D. Manuel 
Miguélez Santos, Alcalde del Ayun
tamiento de Astorga, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 1." de Febrero de 
1896 sobre responsabilidad al pago 
de cantidades al Médico D. Uumin-
go Franco Botas. 

Lo que en cumplimiento del ar
t i c u l ó s e de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido art iculóse mencionan. 

MaaridSde Mayodel896.—El Se
cretario mayor, J . González Tamayo. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

E X T R A C T O 
DE LA SESIÓN- DE 20 DE ABRIL DE 1896 

Presidencia del S r . Gobernador 

Abierto la sesión á las doce y me
dia de la mañana, con asistencia de 
los Sres. Rodrignez Vázquez, Fer
nández Núñez, Almuzara, García, 
Garrido, Martin Granizo, Cañón, 
Arrióla, Bustamante. Moran, Alva-
rez,Gómez, Llamas, Matirique y Gar
cía Alfonso, el Sr. Gobernador-Pre
sidente ordenó se leyera el decreto 
de convocatoria y el art. 56 y demás 
concordantes de la ley Provincial, 
lo cual verificado, manifestó que 
quedaban abiertas las sesiones de 
este periodo semestral en nombre 
del Gobierno. 

E n seguida se l eyó el acta de la 
sesión últ imamente celebrada, la 
cual quedó aprobada. 

También se leyó la Memoria que 
presenta la Comisión en virtud de 
¡o dispuesto en el art. 98 de la ley 
Provincial, quedando sobre la mesa 
para que los Sres. Diputados se en
teren de ella más al detalle. 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 70 de la ley, acordó la Diputa
ción fijar en ocho el número de se
siones Cjue ha de celebrar durante 
nste periodo semestral, acordándose 
que comiencen á las cuatro de la 
tarde para terminar á las siete de 
la misma. 

E l Sr. Rodríguez Vázquez, como 
Presidente de la Diputación, dió 
cuenta del fallecimiento del Deposi
tario de esta Diputación D. Cándi
do García Rivas, é indicó 1» necesi

dad de atender desde luego á la pro
visión interina de la plaza, pues así 
lo ex ig ían las operaciones de arqueo 
y demás responsabilidades que lleva 
tras de s í el referido cargo. 

E n su vista quedó resuelto, á pro
puesta del Sr. Rodríguez Vázquez, 
que desde luego,y hasta que se pro
vea la vacante, se encargue de la 
Caja D. Eusebio Campo, Cajero de 
Instrucción pública, cuyo °eñor ha 
sido el que ha venido reemplazando 
al Sr. Rivas durante su enfermedad 
por indicación de éste . 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, el Sr. Gobernador-Presiden
te levantó la sesión, señalando para 
la orden del día de la de mañana la 
lectura de los dictámenes que se 
presenten. 

León 24 de Abril de 1896.—El Se
cretario, Leopoldo García. 

INTERVENCIÓN DE H A C I E N D A D E L A PROVINCIA D E LEÓN 

RELACIÓN de los pagarés de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Junio próximo, que se inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los interesados; á quienes se advierte, que de no realizar aquéllos dentro del expresado 
mes, quedarán desde luego incursos en el 1 por 100 mensual de intereses de demora y en el apremio consiguiente, en su caso. 

Número 
de la 

cuenta 

5.935 
5.938 
8.082 
8.081 
8.084 
8.085 
8.086 

84i' 
775 
890 
825 
891 
8-¿6 
910 
845 
911 
846 
912 
847 
913 
848 
761 

Nombre del comprador 

Francisco Valduvieco. 
Felipe Moro 
Juan Garcia Franco. . . 
mismo 
Gabriel de la Verdura. 
Nicolás Cabero 
mismo 
Toribio González 
mismo 
Antonio Alonso 
mismo 
José Lobo H u e r t a . . . . 
mismo 
Gabino González 
mismo 
Fernando Castro 
mismo 
Manuel Iglesias 
mismo 
Fernando Castro 
mismo 
Mc-lchor Paraniio 

Su vecindad 

León 
La Baíieza 
Idem 
loem 
Viüalquite 
Castrilio de las Piedras. 
Idem 
La Bañeza 
Idem 
Alvares 
Idem 

utas Martas. 
Idem 
Villacete 
Mem 
Jiménez 
Idem 
Pola de Gordón '.. 
Idem 
Jiménez 
Idem 
Gordoncillo 

Clase de la 
finca 

Rústica . 
Idem 
Idem 
Idem. . . , 
Idem 
Idem. . . . 
Idem. . . , 
Idem 
M e m . . . . 
Idem. . . , 
Idem. . . , 
Idem. . . . 
Idem. . . , 
Idem. . . , 
I d e m — 
I d e m — 
I d e m — 
Idem 
Idem. . . 
M e m — 
Idem. . . 
Idem. . . 

Procedencia 

Clero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
20 por 100 de propios 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de í d e m . . 
20 p„r 100 de í d e m . . 
80 por 100 deidem.. 
20 por 100 do idem.. 
80 por 100 de í d e m . . 
2il por ¡00 de í d e m . . 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de idem.. 
20 por 100 de idem. . 
80 por 100 de í d e m . . 
Estndo 

20 
20 

5.° 
5.° 
5.° 
5.° 
5.° 
7.° 
7.° 
5.° 
5.° 
5.° 
5.° 
4.° 
4.° 
4 ° 
4 ° 
4 ° 
4.° 
4.° 
4.° 

20 

Feche 
del vencimiento 

1." 
26 
3 
3 

30 
30 
30 
20 
20 

1.° 
' 1." 
17 
17 
3 
3 

17 
17 
17 
17 
17 
17 

1.' 

de Jun 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

io de 1896. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ul. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Importe 

Pesetns Cta 

10 

20 > 
15 » 

3C0 > 
1.110 10 

910 » 
70 > 

202 40 
3.481 

14.325 20 
34 44 

137 76 
160 i 
640 > 
600 . 

2.400 > 
1.044 > 
4.176 i 

800 » 
3.200 > 

240 40 
961 00 
101 25 

León 1.° de Mayo de 1896.—El Interventor, Luis Herrero.—V.° B.°: E l Delegado de Hacienda, Eustaquio L . Pulido. 



AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

Prado ' 
E l día 20 de Majo, y hora de las 

doce de su mañana, tendrá lugar en 
la sala de sesiones del Ayuntamiento 
el primer remate á venta libre de 
algunas de las especies de consu
mos por el cupo del Tesoro y recar
gos, bajo el pliego de condiciones 
que so halla expuesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento; y si no 
tuviera efecto por falta de licitado-
res, se celebrará una segunda y ú l 
tima el 28 del mismo, s e g ú n resulta 
del expediente formado al efecto. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que los interesa
dos puedan tomar parte en la su - j 
basta. i 

Prado 9 de Mayo de 1896.—El Al- ' 
calde, Carlos Mata García. ' 

Alcaldía constitucional de ! 
Laguna Balga \ 

L a Corporación municipal de mi ; 
Presidencia, en sesión extraordina- ' 
ria del día de ayer, asociada de uu ! 
número i g u a l de contribuyentes, : 
acordó el arriendo á venta libre de 
todas las especies que comprende la , 
primera tarifa de consumos por los 
precios consignados en la misma, 
habiéndose señalado para la primera 
subasta el dia 20 de Mayo corriente, 
de tres á cíuco de la tarde, sirvien
do de tipo para ella 5.056 pesetas 79 
cént imos , á que asciende el cupo de ! 
consumos sal y alcoholes y el 100 
por 100 para atencioues del presu- : 
puesto municipal, y 3 por 100 de 
cobranza y conducción, en el año 
de 1896 á 97. 

E l acto tendrá lugar en el local 
de sesiones y ante la mayoría do los 
Concejales. Para tomar parte en la 
subasta ha de consignarse en la Se
cretaría el 2 por 100, por el que se 
regirá el remate. 

E l pliego de condiciones á que se 
ha de sujetarse el remate, se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. La fianza que ha do 
prestar la persona á quien se adjudi
que el mismo, ha de ser hipotecaria 
y á plena satisfacción del Ayunta
miento; y si en dicha subasta no se 
presentaran licitadores, ó que no \ 
hicieran posturas aceptables, se se- i 
flala desde luego la segunda para el 
día 28 del corriente, á la misma ho
ra y con iguales condiciones, pero 
con la rebaja de una tercera parte 
del tipo. 

Laguna Dalgal2 de Mayo de 1896. 
— E l Alcalde, Rafael Fernández.— 
E l Secretario, Manuel Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Escobar de Campos 

E l dia 21 del actual, de nueve de 
la mañana á las cuatro de la tarde, 
tendrá lugar en este Ayuntamiento 
la recaudación de la contribución 
territorial, urbana é industrial, asi 
como también los consumos y mu
nicipales, referentes al 4.° trimestre 
del corriente afio económico, á cargo 
del recaudador D. Jorge Felipe, ve
cino de Grajal. 

Escobar de Campos 11 de Mayo 
de 1896.—El Alcalde, Isidoro Laso. 

Alcaldía constitucional de 
VaUepiélago 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
triple n ú m e r o de contribuyentes 
asociados, que tengo el honor da 
presidir, se resolvió el arriendo á 

venta libre d é l a s derechos y recar
gos que han de satisfacer las espe
cies de consumo y alcoholes en este 
Municipio durante el próximo año 
económico de 1896 á 97. 

L a primera subasta tendrá lugar 
el dia 21 del curriente, de doce de 
la mañana á dos de la tarde; y si en 
ésta no hubiere licitadores, se cele
brará la segunda el día 31 del mis
mo, en la que se admitirán posturas 
que cubran las dos terceras partes 
del tipo objeto de la subasta, s e g ú n 
consta en el expediente que se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación. 

Valdepiélago 10 de Mayo de 1896. 
— E l Alcalde, Paolo Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Al i ja de los Melones 

Se hallan terminados y expuestos 
al público el presupuesto municipal, 
el padrón de cédulas personales y la 
matricula industrial do este Ayun
tamiento para el año económico de 
1896 á 97: el primero por el término 
de quince días, y los dos últimos por 
el de ocho, para que los vecinos del 
término municipal puedan hacer las 
reclamaciones que á su derecho 
convengan durante su exposición; 
pasado el cual no será oída ninguna 
que pudiera presentarse. 

Alija de los Melones 5 de Mayo de 
1896.—El Alcalde, Nemesio Martí
nez Panchón. 

Alcaldía constitucional de 
Encinedo 

E l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir y asociados á que 
se refiere el art. 36 del Reglamento 
de 21 de Junio de 1889, han acorda
do en sesión extraordinaria de 29 del 
corriente que el día 24 de Mayo 
próximo, á las diez d é l a mañana, 
tenga lugar la subasta de ariiendo 
á venta libre de las diferentes espe
cies sujetas al impuesto de consu
mos para el próximo ejercicio de 
1896 á 97, en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento; verificándo
se dicha subasta por pujas á la llana, 
bajo el tipo de 11.932 pesetas, á que 
asciende el cupo para el Tesoro por 
tonos conceptos y recargos munici
pales, con más el 3 por 100 sobre el 
cupo para premio de cobranza y 
conducción de caudales. 

f i n o tuviere efecto la primera su
basta, se celebrará la segunda en 
igual hora y en la forma del Regla
mento referido el día 31 del expre
sado mes de Mayo. 

Todo lo que se verificará bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría res
pectiva para cuantos quieran ente
rarse de él , del cual se dará lectura 
antes del remate. 

Encinedo 29 de Abril de 1896.— 
E l Alcalde, Marcelino Alvarez. 

A Icaldía constitucional de 
Vegacenera 

E l dia 23 del corriente, de diez á 
doce de su mañana, tendrá efecto 
en esta C .sa Consistorial, ante la 
Corporación municipal, la subasta 
pública del arriendo, con venta á la 
exclusiva al por menor, de las espe
cies de consumos de vinos, aguar
dientes, alcoholes y licores que se 
introduzcan para el consumo dentro 
del radio del Municipio en el próxi
mo año económico de 1896 á 97. 

Si en la primera subasta no hu
biere licita lores, se anunciará una 
segunda á los ocho días después; y 

si en la segunda subasta no se cele
brara el remate por falta de licitado-
res, se anunciará una tercera en 
igual plazo, sirviendo de tipo para 
la subasta las dos terceras partes de 
la anterior. 

E l pliego de condiciones y tipo 
para la subasta so halla de manifies
to desde este día •)!) la Secretaria de 
este A y u n t a m i e n t o para cuantos 
deseen verle y quieran tomar parte 
ó interesarse en la subasta. 

Vegacervera 12 de Mayo de 1896. 
E l Alcalde^—P. O., el Teniente A l 
calde, José Rodríguez. 

A Icaldia constitucional de 
Oaslrotierra 

E l dia 20 del actual, y hora de las 
diez de la mañana, se verificará en 
la sala de sesiones de este Ayunta
miento la subasta en arriendó á 
venta libre de todas las especies sil-
jetas al impuesto de consumos para 
el año económico de 1896 á 97, bajo 
el pliego de condiciones que estará 
de munifiesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiento. Advirtiendo, que 
si no tuviere efecto la presente su
basta, se celebrará la segunda el 24 
del mismo. 

Castrotierra 13 deMayodel896.— 
E l Alcalde, Felipe Iglesias. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la K i h r a 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce (lias, los documentos s iguiente», 
para que todo el que lo desee pueda 
examinarlos y hacer las reclamacio
nes oportunas: 

Padrón de cédulas personales, la 
matrícula industrial y el presupues
to ordinario; todos para el próximo 
ejercicio de 1896 á 97. 

Lo que se hace notorio para co
nocimiento del público. 

Llamas de la Ribera 30 de Abril 
de 1896.—El Alcalde, Hilario Suárez 

JDZQA DOS 

Don Alberto Rios, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido. 
Hago saber: Que en diligencias 

que penden en este Juzgado por fa
llecimiento ab intestado de D. Fran
cisco Sangrador Gómez, vecino que 
fué de esta ciudad, calle de Cata
linas, núm. 6, ocurrido en la misma 
el día l ." de Diciembre de 1895, á la 
una y media de la mañana, he acor
dado fijar y publicar edictos anun
ciando la muerte intestada del Don 
Francisco Sangrador, y llamar á los 
que se crean con derecho á la heren
cia dejada por éste , para que com
parezcan eu el Juzgado á reclamar
la dentro de treinta días. 

Dado en León á 4 de Mayo de 
1896.—Alberto Rios.—Por su man
dado, Francisco Rocha. 

Don Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
primera instancia de este partido. 
Hago saber: Que el dia 23 del ac

tual, ó las doce de su mañana, ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado el sorteo para la desig
nación de los cuatro mayores con
tribuyentes por territorial y dos por 

I industrial, residentes en esta locali-
1 dad, que han de formar parte de la 

Junta de este partido para la coofec-
- ción de las listas de Jurados corres

pondientes al mismo en el año pró
ximo. 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos prevenidos «n el art. 31 de la 
respectiva ley. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
5 de Mayo de 1896.—Gerardo Pardo. 
— E l Secretario de gobierno, Manuel 
Miguélez . 

Don Vicente M. Conde, Juez de pri
mera instancia de Ponferrada y 
PU partido. 
Hago saber: Que en el día 27 del 

actual, á las diez de su mañana, y 
en la sala de audiencia de esto Juz
gado, se verificará el sorteo preve
nido para la constitución de la J u n 
ta del partido que ha de entender en 
la formación de las listas de Jurados 
conforme á lo dispuesto en la ley de 
20 de Abril de 1888. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, que se insertará eu 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
según lo prescrita eu el art. 31 de 
dicha ley. 

Dado en Ponferrada á 12 de Mayo 
de 1896.—Vicente M. Conde.—Por 
su mandado, Faustino Mato. 

Juzgado municipal de 
Murías de Paredes 

Hallándose vacante la Secretaria 
de este Juzgado municipal, los aspi
rantes que se interesen en ella pre
sentarán solicitud documentada en 
forma lega!, s e g ú n prescribe el a r 
ticulo 13 det Reglamento de 10 de 
Abril do 1871 y demás disposiciones 
vigentes, en el término de quince 
días, á contar desde la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Juzgado municipal de Murías de 
Paredes 29 de Abril de 18915.—Ge
rardo Mallo. 

Se anuncia la vacante de Secreta
rio suplente de este Juzgado muni
cipal, por el término de quince dias, 
á contar desde la inserción éu el BO
LETÍN OFICIAL, para que los aspiran
tes á ella presenten en la Secretaria 
del mismo las solicitudes acompa
ñadas de los documentos de aptitud 
para desempeñar el cargo. 

Murías de Paredes 29 de Abril de 
1896.—El Juez municipal, Gerardo 
Mallo. 

Juzgado municipal de 
Galleguillos 

Hallándose vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado, se anuncian al p ú b l i o para su 
provisión por medio de l presente 
edicto, á fin de que los aspirantes á 
las mismas presenten sus solicitu
des documentadas en la forma que 
previene la ley provisional y regla
mento de 10 de Abril de 1871, ante 
este Juzgado, dentro del pbzo de 
quince dias. á contar desde la pu
blicación del pieseate en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Arenillas 12 de Mayo de 1896.— 
E l Juez municipal, Maximiano Val -
daliso. 

ANUNCIOS PARTIliULARES 

E l dia 25 del corriente, y hora de 
las dos de su tarde, en el sitio del 
i Pontón del Badillo», tendrá lugar 
el remate de la limpia de la presa 
«Cabildaria» de los pueblos de Ro
deros, San Justo, Mancilleros y V i -
Uaturiel. E l pliego de condiciones 
estará de manifiesto.—El Presiden
te, Máximo Redondo. 

Imp. de lo DiputacMn provincial 


